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SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntârniento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente
Servicio Jurídico de Ordenacién y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Url¡anismo Núm. 11.056

El Excmo. Ayuntalniento Pleno, en sesión celebrada el día25 de julio de
2008, adopto entre ottos el siguiente acuerdo:

Pdmero. - Rectifical el etror material producido en el acuerdo plenar-io de
27 de junío de 2008, por el que se aprobó delìnitivamente el Plan especial del
¿ílea de intervención F-86-3, en el sentido de eliminar-en el apartado séptimo
del acuerdo la ref'erencia al propietalio de la parcela númer.o 1 5, debiendo que-
dar- su ¡edacción del siguiente tenor literal:

<Séptimo. - Asimismo deberá notifica¡se el pr.esente acuerdo a la Comi-
síón Provincial de Oldenación del Terdtodo, Demar.cación de Car.reteras del
Estado en Aragón y a los interesados en el expediente>>.

Segundo. -'Mantener en el resto de sus indicaciones el acue(o del
Excmo. Ayuntamiento Pleno de fècha 27 de junio de 2008.

Tercero. - Publicar el plesente acuerdo el BOPZ,en aplicación de lo dis-
puesto en la disposición adicional sexta de laLey 5/1999, de 25 de mar.zo,
Urbanística de Aragón, y el a¡tículo 143 del Dec¡eto 5212OO2, de 19 de tèbre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento urbanístico.
. Cuarlo. - Remitir a la Comisión Provincial de Ordenación del Teuitorio
deZangozacopia del acuerdo, en aplicación de lo dispuesto en el atículo 3 del
Reglamento de planeamientc urbanístico.

Quinto. Facultar a ln Alcaldía-Presidencia pam que adopte las resolu-
ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica pata general conocimiento y efèctos, advirtiéndose que
la antedor lesolución agota la vía administrativa y conha la misma pod,rá inter-
ponerse, previo recurso de leposición potestativo ante el órgano que la dictó en
el plazo de un mes, l€curso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de con-
fomidad con lo plevisto los artículos 8 y 46 de laLey 2911998,de 13 de julio.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administ¡ativa, modifìcada por la
disposición adicional 4." de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de
modificación de Ia Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello sin pe{uicio de
que pueda ejercital. en su caso, cualquier otro fecurso que estime procedente.

Zangoza a 5 de agosto de 2008 . - El secretar-io general en f'unciones, Luis
Jiménez Abad.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gesfión Urbanística
de.la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.344

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día27 de junio de
2008, adoptó entle otrcJs el siguiente acuerdo:

Primero. - Aprobar, con catácter definitivo, el Plan especial del rír.ea de
interwención F-86-3, Carretera de Castellón y car.retera de Torrecilla de Val-
madrid, a instancia de Prornociones Urbanas e Indust¡iales Miraflores, S.L.,
según proyecto técnico de texto refundido visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Aragón el 30 de abril de 2008, salvo la página45 de la docu-
mentación escrita apoüada el 5 de junio de 2008.

Segundo. En relación a los repalos contenidos en el inf'orme parcialmen-
te t'avorable y parcialmente desfävorable de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio de 7,arugoza de 2 de mayo de 2007, ¡esolver lo siguiente:

En relación al primel reparo de solicitar. informe al Instituto Aragonés del
Agua. Resolver que la exigencia de previo inf'orme del Instituto Aragonés del
Agua, contenido en el artículo 22.1 delaLey 612O01, de 17 de mayo, de orde-
nación y participación en la gestíón del agua en Aragón, se refìer.e a planes par.
ciales y especiales "que contengan determinaciones con el mismo objeto que
los planes regulados pot'esa Ley", y dado que el plan especial objeto del pr.e-
sente expediente no se inca¡dina dentro del artículo 55.1 a) delaLey 511999,
de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, no procede solicitar.inl'orme del Insti-
tuto Aragonés del Agua del Departamento de Medio Ambiente sobre el siste-
ma previsto de saneamiento y depuración de las aguas r.esiduales, que según los
intbrmes municipales emitidos empalman a las r.edes generales municipales.

En ¡elación al segundo teparo de aportar inf'orme del Instituto Amgonés de
Gestión Ambiental, respeto al "Cordel del Paso de los Acampos", que discune
por el ámbito de este Plan especial. Resolver que de acuerdo con el infbrme del
Directorde Servicios de Planifìcación y Diseño Utbano de 18 de f'ebrero de
2008, las parcelas 9024 y 9O25 sistemas generales incluidos en el ámbito de la
F-86-3 de titularidad de la Diputación Provincial y con una declaracíón de
doble af'ectación al se¡vic-io público de carretefa provincial y de vía pecuar.ia,
se han excluido del ámbito del plan especial, de acue¡do con lo previsto en el
artículo 2.1.13.3 de las no¡mas urbanísticas del vigente plan general de orde-
nación urbana y de los antecedentes obrantes en este A)¡untamiento, desde el
vigente Plan General de O¡denación Urbana.

F.n relación al tercer repalo refèrido a que el plan especial prevé una cesión
de sistema local de espacios libres inf'erior a la que resulta del cumplimiento de

los módulos de reserva establecidos por el ar.tículo 120.3 del reglamento de
desa¡rollo parcial de laLey 5/1999,de 25 de mar.zo, Urbanística de Aragón.
Resolver que el infbrme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilita-
ción de 7 de diciembre de 2OO7, textualmente señala que se amplia la supertì-
cie de la zona vetde hasta alcanzar' 3.95016 metr.os cuadrados, que es el 10Zo
de la superficie del á'ea sin sistemas genemles.

En relación al inf'orme parcialmente desfävomble de la Comisión prnvin-
cial de Ordenación del Territorio de Zangoza, en lo rclativo a la solución del
acceso al sector desde la carretera, con la motivación de que debe aportarse
inf'orme favorable de la Demarcación de Careteras del Estado en Aràgón del
Ministerio de Fomento, confbrme se establece en la Ley de Caffeteras del Esta-
do. Resolver que con fecha de salida 22 de enerc de 2008 la Demarcación de
Calrete¡as en Aragón, considera cotrectos los 3 accesos del sector contenidos
en ef proyecto con entrada en esa Demar.cación el 30 de julio de 2007 .

Tercero. - Señalal expresamente que el porcentaje de aprovechamiento
lucrativo correspondiente al municipio será el previsto en el plan general par-a
este ámbito, siempre que antes de la aprobación inicial del proyecto de repar
celación no haya hecho uso el Ayuntamiento de la tàcultad prevista en el modi-
ficado artículo 102.4 de la Ley Urbanística en la ¡edacción dada por la Ley
Autonómica 1/2008.

Cuarto. - De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional sexta de
laLey 511999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, y el artículo 143 del
Decreto 52/2002, de 19 de f'ebrelo, por el que se aprueba el Reglamento de
desanollo palcial de la Ley 511999, de 25 de marzo, Urbanística de Amgón, en
materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen 

"speóiol 
de

pequeños municipios del Reglamento de Planeamiento, el presente acuerdo,
junto con las norrnas urbanísticas del plan especial, deberá ser objeto de publi-
cación en elBOPZ. Asimismo se notifica¡á a los promotores del plan especial
y a los plopietarios del ámbito a quienes se notiticó Ia aper.tura del periodo de
información pública. Finalmente se notificará a la Diputación Provincial de
Zangozay al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como titulares de los
teÍenos objeto de declaración de doble afèctación al servicio público de ca¡re-
tera provincial y de vía pecuaria, que se han excluido del ámbito del Plan espe-
cial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1.13.3 de las nor.mas urbanísti-
cas del vigente plan general de oldenación urbana.' Quinto. De confbrmidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
5212002, de l9 de fèbrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 5/1999,de 25 de malzo, Urbanística de Aragón, en materia de
organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños muni-
cipios, deberá remitilse a la Comisión Plovincial de Ordenación del Territorio
deZatagoza copia de los documentos integmntes del plan especial aprobado
definitivamente.

Sexto. - Según dispone el artículo 145 del Decreto 52/2002, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desar.rollo parcial de la Ley
5/1999, de 25 de mano, Urbanística de Aragón, de planeamiento urbanístico,
el acuerdo de aprobación definitiva del Plan especial se inscribir.¡í en el libro
registrc de instnÌmentos de planeamiento y gestión urbanística.

Séptimo. Asimismo; deberá notificalse el presente acuerdo a la Comisión
Provincial de Ordenación del Te¡ritorio, Demarcación de Carreteras del Estado
en Amgón, y a los intelesados en el expediente incluþo el propietario descono-
cido de la parcela número l5 de la relación, situada en calle Río Ara. esquina
con prolongación calle Río Martín, con indicación de los recursos procedentes.

Octavo. - Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios municipales.
Noveno. - Facultar a la Alcaldía-Presidencia pa-ra que adopte las resolu-

ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.
Igualmente se procede a lä publicación en anexo de las Or.denanzas regula-

doras del citado insffumento de planeamiento, según el artículo 70.2 de laLey
7 /1985, de 2 de abri l.

Lo que se comunica para general conocimiento y ef'ectos, advirtiéndose que
la anterior resolución agota la vía administmtiva y contm la misma podr-¿í inter-
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó en
el plâzo de un mes, recurso contencioso adminisfativo ante la Sala cor.respon-
diente del Tlibunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos måses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la prcsente rcsolución,
de conibrmidad con lo ptevisto los altículos I y 46 de la Ley 29/1998, de 13 d,e
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada
por la disposición adicional 4.'de la I-ey Orgánica 1912003, de 23 de diciem-
bre, de modifìcación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello sin per-
juicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro l.ecurso que estime prc-
cederlte.

Zatagoza a 2 de julio de 2008. - El secretatio geneml en funciones, Luis
Ji ménez Abad .

ANEXO

NoRMAS TJRBANÍsrrcAs DEL Ánr¡ F-86-3

TÍTULO I. GENERALIDADES Y TERMINOLOGfA

Artículo l.' Objeto y ámhito de aplicacùin.
Las presentes Normas son palte integrante del Plan especial del área de

r.efèrencia F-86-3 del Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza,tenien-
do por objeto reglamentar el régimen urbanístico del suelo y de la edificación
dentro de su ámbito de aplicación.
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fìEie, y dos por cada parcela de mayor superficie, siempre que su necesidad esté
debidamente justifìcada.

En la parcela 1 se prevé como uso compatible el de infì.aestructura y servi-
cios (los 900 met¡os cuadrados solicitados por.ERZ Endesa par-a la Subestación
Eléctrica).

Ç-aB-ítul-q--lY.-:"-Çon_d--ic-io_n_es-_tligiéni_ç_q_:s-a-n_itar-._ia-$

y_c"\1et¡sqs--d9lss.çilitlcêclales

Art.25. Condiciones generales de la edificación.
Las constn¡cciones y edifîcios deberán cumplir las normas vigentes sobre

ventilación e iluminación en edificios de uso industrial, supresión de bar.r.eras
arquitectónicas, protección contra incendios y demás disposiciones de aplica-
ción.

Los locales industriales cuyo uso esté pemitido pof estas Normas deben{n
tener una superfìcie mínima de 3 metrns cuad¡ados y cubicación de 9 metros
cúbicos por cada puesto de trabajo.

Dispondrán de aseos independientes para cada sexo.
Art. 26. C ondicione s e st éticas.
Se pe{uicio de lo dispuesto en el a¡tículo 13, las naves tendrán libe¡tad de

composición, materiales y disposición de volúmenes. Se buscarií la calidad
visual en el tratamiento de los fientes de fächada y en los espacios abiertos
recayentes al viario.

Los materiales empleados en el tmtamiento arquitectónico de las fächadas
cumplirán con las condiciones generales de ornato y adecuación al espacio.
Queda prohibido el fälseamiento de los materiales empleados, los cuales se
representar'án en su verdadero valor. No se permitirá dejar vistos materiales
est.ructufales o de cerramiento que tradicionalmente queden ocultos, ni revocos
sin un acabado con pintura.

Tanto las paredes medianeras como los paramentos susceptibles de poste-
rior ampliación, deber¿in tr.atarse como una fächada, debiendo otì.ecer calidad
de obra teminada. Las edificaciones en par.celas con tiente a más de una calle
quedarán obligadas a que todos sus pa¡amentos de fächada tengan la misma
calidad de diseño y acabado.

Las construcciones auxiliar.es e instalaciones complementar-ias de las
industrias deberán ofì'ecer un acabado digno, y que no desmerezca de la estéti-
ca del conjunto, para lo cual dichos elementos deberán tratarse con idéntico
nivel de calidad que la edifìcación principal.

Las empresas propietarias quedar.án obligadas al buen estado de manteni-
miento y consgrvación de la edificación y espacios libres.

Quedan prohibidos los paleles murales dedicados a publicidad exterior vial.

TfTULo IV. - RÉcttrtpN ne los ÈspAclos LtBREs

ÇapÍ!ul-q-L-_---R-éeirjßen-dç_le_-s-esB_at__ia-¡--[ihrc-s_d__c-d-Bm_inio-p-ú-þ-lise;

zonas verdes

Art.27 . Ambito.
Constituyen el sistema de espacios libres de dominio y uso público de este

ámbito la fianja perimettal grafìada en el plano de ordenación ..O4. Zonas ver-
des y espacios libres públicos" con dicha calificación.

Art. 28. Ré g im en J ur ídico.
Los te¡r'ejnos complendidos en el sistema de espacios libres de dominio y uso

público serán destinad<¡s a la plantación de ar.bolado y jaldinería con inclusión,
en su caso, de actividades de ocio y recreativas compatibles con su naturaleza.

De confbrmidad con el infbrme del Servicio Técnico de planeamietrto y
Rehabilitación de fecha 7 de diciembre de 2OO7 , se recoger.á la actual servi-
dumbre de paso a fävor de ACESA para la instalación de Arqueta y tramo de
tubería integrante del sistema de abastecimiento de Agua a Zaragoza y su
entorno Tramo Loteta-Zaragoza y corredor del Ebro.

Art.29. Régimen de usos y condiciones de ordenación.
Las condiciones de usos permitidos y las condiciones de las construcciones

autorizables en estos espacios son las expr.esadas en el ar-tículo 8.2.7 de las nor-
mas ulbanísticas del Plan General de Or.denación Urbana, es deci¡:

-Con ca¡ácter general. podrá destinar.se un 5Vo de st superficie a edifìca-
ciones con uso o setvicio público, destinadas a actividades cultu¡ales o recrea-
tivas, siempre que su altura no supere la que sea característica del ar.bolado.

Además de lo expresado en el apartado anterior, se permiten edifîcacio-
nes relacionadas con los usos deportivos, siendo la edificabilidad máxima de
0,10 metros cuadrados/metros cuadrados.

TÍTUI_o V. - RÉGÌMEN DEL srsrEMA vIARIo

Art. 30. Ambito .

Constituye el sistema via¡io de este sectol.las franjas que rodean las dos
manzanas edificables industrialei de una superficie de I 1.192,90 metr.os cua-
dlados.

Por lo que se lefiele al sistema local, se ha distinguido un vial que rodea las
manzanas industriales, en fb¡ma perimetral, y un viario perpendicular que
separa las manzanas de uso industrial.

Art. 31 . Réginen jurídico.
Los terrenos comprendidos en el sistema viar-io serán destinados al movi-

miento de peatones y vehículos, así como al estacionamiento de estos últimos.
El subsuelo de estas á¡eas se utilizaú, para la distribución de los distintos

servicios urbanísticos a las parcelas indush.iales, a través de las redes definidas
a nivel de esquema en los planos de instalaciones urbanas de este plan, u otras
cuya necesidad se detemine en el Proyecto de Urbanización.

La ejecución tanto de la red viar.ia como de las distintas redes de servicios
urbanísticos se realizar'á según lo que se indique en el proyecto de Urbaniza-
ción, con los requerimientos señalados en estas Normas.

De conf'ormidad con el int'orme del Servicio Técnico de planeamiento y
Rehabilitación de f'echa 7 de diciembr.e de 2007, se recogerá la actual servi_
dumbre de paso a tävor de ACESA de tlamo de tubería integr.ante del sistema
de abastecimientò de Agua aZaragoza y su entomo tramol,nteta-Zatagozay
corredor del Ebro.

Att. 32- Condiciones de Ia red viaria.
La red vialia defìnida en este Plan Especial está compuesta por las calzadas,

que se utilizar'án para el movimiento de vehículos, las acems, reservadas para
los movimientos peatonales y las bandas de estacionamiento.

. Las condiciones fbrmales a r.espetü son las expresadas en el a¡tículo 7.2.9
de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

ArL. 33. E stacionamientos
l. Este Plan Especial pr.evé una dotación de estacionamientos en la r.ed via_

ria, definidos en todos los planos de ordenación.
2. La disposición y dimensiones de las bandas de apar.camiento se definen

en el plano "O2. Cotas y superlicies".
3. Asimismo este Plan Especial prevé una plaza de carga y descatga por

cada 1.000 metros cuadrados construidos de acuerdo con el artículo Z.+.e .[de
las normas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.

TTTULo VI. - CoNDIcIoI.{Es Y EIEcUciÓN DE LA URBANZACIóN

Art. 34. Ambito, naturaleTa y ,ont"rido .

Para la ejecución física del Plan Especial se realizará y tramitará un pro_
yecto de Urbanización de todo el ámbito del área de intervención F-g6-3.

Dicho ptoyecto tendní por fìnalidad el diseño, cálculo, valoración y reali_
zación de las obras de implantación de los sewicios urbanísticos" En concreto.
las obras a incluir se refèrirán a los siguientes aspectos:

1. Pavimentación de calzadas, aparcamientos y aceras.
2. Redes de abastecimiento y distribución de agua potable, de r.iego y de

hid¡antes contraincendios.
3. Red unitaria de alcantarillado pala evacuación de aguas pluviales y resi-

duales.
4. Redes de distlibución de energía eléctrica y alumbrado público.
5. Red de telefbnía y telecomunicaciones.
6. Red de suministro de gas.
Además, el proyecto de urbanización deber.rí cumplir las normas sobre

supresión de balleras arquitectónicas,protección contt.a incendios y demás dis-
posiciones de aplicación.

Art. 35. Cuotas de urbaniTación
Las obras de urbanización se financiariín mediante las aportaciones de los

propietarios en tunción de cuotas de parlicipación defìnidas en el proyecto de
Reparcelación.

Ar¡. 36. C ondiciones generales de urhanìzación.
l. Con carácter general, todas las redes de servicios públicos que discurran

por el ámbito del Plan Especial deberán canalizar.se por suelo de uso y dominio
públ ico.

2. Las t'edes de saneamiento, abastecimiento de agua potable, riego, hidran_
tes contra incendios, suministr.o de electricidad, alumbrado público, gas y tele-
comunicaciones, deberán ser subte¡ráneas, ya se trate de implantaciones nue_
vas o existentes con anterioridad.

3. Las estaciones translb¡mado¡as de la r.ed eléctrica y, en su caso, las sub_
centrales de calefacción, podrán disponerse en suelos calificados como sistema
local vialio, espacios libres o zonas verdes. Senín subtenáneas o se integrarán
en la edificación.

4. Se preverá una red de hidrantes contr.a incendios, que debenín satisf'acef
las condiciones expresadas en el Código Técnico de la Edifìcación DB-SI
"Seguridad en caso de incendio", la Ordenanza municipal OM-pCI/2000 y el
Reglamento de instalaciones contra incendios y el Reglamento de Seguridad
contra Incendios en Establecimientos Industriales, o norrnas que los sustituyan.

5. La red de saneamiento será de tipo unitario, para las conducciones de
aguas fecales de los edificios y de pluviales procedentes de la edilìcación y de
ias calles y espacios libres públicos. Existir.rí la suficiente dotación de r,ejillas
sumidero en los viales y zonas peatonales como para gal.antizil la adecuada
eliminación de las pluviales circulantes por esos ámbitos.

6. Los trazados, las condiciones de posición y las dimensiones de las redes
de urbanización que se contienen en el Plan Especial tienen carácter orientati-
vo. Los criterios de cálculo de las distintas instalaciones (caudales mínimos en
abastecimiento de agua y alcantarillado, consumos de electricidad y gas, nive-
les de iluminación en alumbrado público) establecidos en la Memoria tendriín
el mismo carácter orientativo. En el h¡turn proyecto de urbanización deberán
establecerse con carácter definitivo, justifìcándose adecuadamente las solucio-
nes adoptadas.

7. El proyecto de urbanización debetá resolver el enlace de los servicios
urbanísticos con las ¡edes generales, acreditando que éstas tienen capacidad
suficiente para atenderlos.

Art. 37 . Características de la red viaria.
l. El diseño de los elementos de la rcd viaria (anchos de calzadas y acems,

mdios de giro) que se contiene en el Plan Especial tiene carácter vinculante" si
bien será en el f'uturo proyecto de urbanización donde adquirirán car.ácter deti-
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. Att.2.' Integración normativa
Serán de aplicación las nomas urbanísticas contenidas en el Plan especial

y subsidiariamente las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación
Urbana de Zaragoza, y en concreto las normas correspondientes a las zonas F
y a laZonalll , en lo couespondiente a tipologías de la edificación y usos.

Art. 3." Vigencia.
Aprobado el Plan Especial con carácter detlnitivo y publicado el acuerdo al

e1ècto y las presentes normas,los distintos documentos del mismo serán inme-
diatamente ejecutivos. Si dicha aprnbación se otorgase a reserva de la subsa-
nación de detìciencias, Inientras no se subsanen, ésta carecerá de ejecutor.iedad
con respecto a las determinaciones a las que se refìeran.

La vigencia de este plan es indefinida, sin perjuicio de su modifìcación o
revisión, de acuerdo a lo dispuesto en la legislación urbanística.

Art.4." Modificacíón del PIan especial.
La moditicación de la disposición de la editicación, así como de las deter-

minaciones de edifìcabilidad de cada zona, alturas máximas, distancias míni-
mas, ár'eas de movimiento ¡' usos lequerirán la modifìcación del Plan especial.

Art. 5." Interpretación .

El Ayuntamiento de Zaragoza, en el ejercicio de sus competencias, inter-
pretará los documentos del Plan especial a partir de su contenido escrito y gr.rí-
fico, atendiendo a los siguientes criterios generales:

-La unidad y coherencia entre todos los documentos.
*El cumplimiento de los objetivos y fines del Plan especial, que se expre-

san en la Memoria para el conjunto de ámbito.

-La coherencia con el P.lan General.
En la interpretación de los ditèrentes documentos del Plan especial se apli-

ca¡án los criterios establecidos en el a¡tículo 1.1.6.2 de las normas urbanísticas
del Plan General.

Tlrulo II. - RÉGTMEN uRBAMsrrco DEL slJELo

Art. 6." Clasificacù1n del suelo .

Los terrenos objeto del presente Plan especial tienen la clasiticación de
suelo urbano no consolidado. Tendrán la condición de suelo urbano consolida-
do cuando, en ejecución del planeamiento, hayan sido urbanizados con ar-reglo
al mismo.

ArT..7 ." CaliJicación ¿lel suelo .

En los terrenos objeto clel presente Plan especial se realiza la calificación
del suelo atendiendo a la condición del mismo, a los usos pr-evistos y a la tipo-
logía edifìcatoria propuesta, resultando tr.es califìcaciones:

1. Industrial: Comprende los te¡renos de suelo privado, destinados a la
implantación del uso industrial tradicional de fabricación o de servicios, talle-
res, almacenamiento y distribución, y de los usos compatibles y complementa-
rios propios de la zona Hl del Plan General.

2. Espacios libres púb.licos: Se dividen en tres zonas de 1.985,71 met¡os
cuadrados, 1.605,30 metros cuadrados y 359,45 metros cuadrados respectiva-
mente y que suman un total de 3.950y'6 metros cuadrados.

3. Vialio y apalcamientos: es el resto del suelo de dominio y uso público
que no tiene la calificacíón de indust¡ial ni de espacios libres públicos, desti-
nado al movimiento de vehículos y peatones, así como a apar-camientos.

Art.8." Supuestos de aprobación previa de E.ctudios de Detatte .

La edificación en el ámbito de este Plan especial no requerirá la aprobacíón
previa de estudios de detalle siempre que se ajuste a la ordenación prevista en
el Plan especial.

No obstante, en el supuesto de los gasos donde el proyecto de edificación
no se ajuste a esta o¡denación y no abar.que la totalidad de la manzana, se exi-
girá la aprobación plevia del estudio de detalle con el objetivo de gar.antizar.iu
unidad constructiva segr'rn los criterios expresados en este Plan especial.

Att.9 ." Parcelacionel; y reparcelaciones .

El proyecto de reparcelación defìnirá la confìguración par.celar.ia de las
manzanas y concretar'á la edificabilidad de cada una de las parcelas resultantes,
de acuerdo con las determinaciones del presente Plan especial.

Las parcelas resultantes no serán inferiores a 4.000 metros cuadrados, y
deberán peimitir el cumplimiento de las condiciones de parcela establecidas en
las presentes Normas.

El proyecto de reparcelación materializará la equidistribución de beneficios
y cargas en el que se inclui¡á la valo¡ación de las edificaciones y actividades
existentes así como los costes correspondientes a la urbanización de la parte
correspondiente del Sistema General, en los términos expresados en la fïcha
del Plan General de Ordenación Urbana de Zar.agoza.

' TfT'uLo III. - CoxucroNgs DE LAS pARcELAs EDTFTcABLES

Ç-apitulo I. -__G__ç_r_rçre-l!dadgs

Art.1O. Ambíto.
Las presentes normas urbanísticas resultan de aplicación a todos los teüe-

nos incluidos en el ¿ír'ea de inte¡vención F-86-3.
Ãr't. l1 . Regulación.
El presente título del Plan especial desalrolla las normas del Plan General

de Ordenación Urbana deZaragoza relativas a los índices de aprovechamiento,
cesión y demás dete¡minaciones contenidas en la tìcha de o¡denación del ¿ír-ea

del Plan General.
Senín de aplicación las normas urbanísticas del Plan Gener.al, y en concre-

to las determinaciones de tipología edificatoria y usos con:espondientes a la

zona Hl (áreas de usos industriales) en todas aquellas cuestiones que no se
encuentren expresamente reguladas en las presentes normas.

Art. 72. Tipología de la edìficación.
La tipología de editicación será de zona industr.ial ordenada mediante edi-

tìcios aislados o agrupados, de uso dominante industdal, or.denadas mediante
planificación previa de modo que exista una cierta calidad visual en el trata-
miento de los frentes de fächada y en los espacíos abiertos recayentes al viar.io.

Capítulo II.- Condiciones de volumetría

Sección primera. - Condìcìones generales

Art. 13 . Tipo de ediJicación.
1. El tipo de edificación dominante dispone los bloques o pabellones desti-

nados a usos no fabriles (recepción, despachos, oficinas, salas de reunión,
exposición, laboratorios, servicios, etc.) como edificios o cuerpos reptesentati-
vos que dan fächada a la vía principal con la que linda la parcela, con un ade-
cuado tratamiento arquitectónico, y urbanización y 4jardinamiento de los
retranqueos, sepalados del vialio mediante cermmientos tfanspar.entesi tras los
edificios o cuelpos representàtivos, se sihian las naves y los elementos f'uncio-
nales del proceso industrial.

2. El tipo incluye tanto edificios aislados como agrupaciones de naves entr.e
medianeras fbrmando hileras o manzanas (naves nido) que cumplan las condi-
ciones indicadas en estas normas.

Art. 14. Parcela mínima.
En las segregaciones y parcelaciones las parcelas resultantes deberán tener

4.000 metlos cuadrados de super.fìcie, con una longitud de fächada mínima de
15 metros.

Art. 15. Ocupaci¡1n del suelo.
La ocupación ser'á la que resulte de las alineaciones y retranqueos mar.cados

en el plano "O3. Alineaciones y rasantes". I-os sótanos y los semisótanos no
invadirán las bandas de rctranqueo mínimo exigidas por estas Normas.

Att. 16. Retranqueos.
Se ajustará a los retranqueos fijados en el Plano de ordenación ,,O3. Aline-

aciones y rasantes".
Art. 17 . Número de plantas.
En Naves: Planta baja + 2 alzadas y en Edifìcios reprcsentativos (afi. l3):

Plantabaja+3alzadas.
Ar¡. 18. Alturas.
Naves: La altura máxima será de 10,50 metros.
Edificios representativos (art. 13): La altura máxima será de 13,50 metlos.
La altura de la nave o la de determinados elementos f'uncionales de la ins-

talación o edificio representativo, podlií excederse cuando quedejustificada su
necesidad.

Att. 19 . EdiJicabilidad sobre parcela neta.
La edificabilidad sobre parcela neta es de 1,3258 metros cuadmdos/metros

cuadrados.

Sección segunda. - Condiciones e.specíficas de naves nido.

Att.20. Régimen especffico de naves nido .

En caso de ordenación de las parcelas mediante la construcción de editicios
industriales entre medianeras (naves nido) deberá cumplir las condiciones de
aprovechamiento establecidas en los artículos siguientes.

Art.21. Ocupación.
La ocupación de suelo por cada edifìcio de la agrupación no será supedor a

I .500 metros cuadrados. La ocupación sobre palcela neta será la que r.esulte de
los letranqueos.

Arl.22. Retranqueos.
Se ajustar'á a los retranqueos fijados en el plano de ordenación "O3. Aline-

aciones y rasantes". Los letranques mínimos a linderos se aplicarán al conjun-
to de la agrupación.

ArT. 23. Aparcam ientos.
La ordenación de la edifìcàción, de la dotación del estacionamiento y del

acceso, c¿u'ga y descarga de vehículos, se establecerá mediante un estudio de
detalle, salvo que un único proyecto de ejecución de construcción incluya el
conjunto de las naves de una manzana.

Capítulo III. - Régimen de los usos

Art. 24. Limitaciones de usos. Situaciones . Usos permitidos .

De acuerdo con el artículo 5.4.4.3 d,e las normas urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana se permiten los siguientes usos:

-Edificios destinados a industria tradicional de fãbricación o de servicios,
talleles, almacenamiento y distlibución.

- Venta mayorista o exposiciones con venta minorista en establecimientos
especializados de más de 2.000 metros cuadrados, dedicados a las siguientes
actividades: materiales de construcción, maquinaria y bricolaje; vehículos;
accesorios y piezas de recambio, y combustibles, carburantes y lubricantes.

Se admiten los siguientes usos compatibles con el dominante:

-Comercial: solamente exposiciones comerciales sin venta minorista,
complementalias del uso principal.

-Oficinas, equipamientos y servicios: solamente los que guar.den una r.ela-
ción justifìcada con el uso dominante.

-Vivienda con destino a gualdas, vigilantes y empleados cuya presencia
permanente se requiera en las fábricas o palques de actividades. Se admite una
vivienda por cada parcela igual o inf'erio¡ a 10.000 met¡os cuadrados de super-
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nitjvo, justifìcándose adecuadamente las soluciones que sean difèrentes a las
recogidas en este Plan Especial. En todo caso, el proyecto de urbanización
cumplirá las condiciones contenidas en este arlículo.

2. La red viaria cornprendida en el ámbito del presente Plan Esper-ial saris-
fàr'.í las condiciones exigidas por cuantas normas le vinculen y, en particulaf, la
normativa vigente en maieria de protección contra incendios y de supr.esión de
balleras arquitectónicas.

3. Las calles ser'¿ín de ti¡ro convencional, con subdivisión en bandas de cfu-
culación de viandantes, estacionamiento y calzada.

La disposición y dimensiones de estos elementos vienen consignados en los
planos "O2. Cotas y superfìcies", "O3. Alineaciones y rasantes', y ,,O7.1 

.

Trama vialia. Viales" de este Plan Especial. En ellos se definen los tipos de
vial, las rasantes de las calzadas y los radios de giro interior en los cruces de
calles. En el plano "O7 .2.Trama viaria. Perfìles longitudinales" se definen las
rasantes de las calzadas y sus pendientes longitudinales. En el plano ,.O7.3.

Trama vialia. Perfiles.t¡ansversales" se defìne la sección transversal de cada
tipo de vial, las anchuras de aceras, calzadas y carriles de estacionamiento, y
las dif'elencias de cota entre aceras y calzadas.

4. La urbanización del sector procurar.á la circulación y correcta evacuación
de las aguas pluviales por las calles públicas y espacios libres, considerando las
aportaciones plbvenientes del suelo exterior al ámbito. Deberán diseñarse en
consecuencia los perfìles longitudinales y tmnsversales de las calles, previén-
dose en sus miír'genes medidas adecuadas de contención de las aguas, cuando
proceda. Las pendientes longitudinales no serán inf'eriores al 5 por mil, ni las
tmnsversales al 2 por ciento.

5. En las calzadas de las calles que admitan t¡áfico ¡odado convencional (50
km/h) se utilizarán pavimentos de aglomerado asfáltico absorbente acústico,
con menor proporción de behin y mayor.porosidad.

6. En las aceras de viales de anchura mayor de dieciséis metros se plantará
un ár'bol cada diez mehos lineales en cada una de las aceras.

Art. 38. Caracterlsticûs de la,s lonas verdes y J,ranjas perímetrales arbo-
Iadas.

1. El proyecto de urbanización establecerá las condiciones de ajardina-
miento de las zonas verdes y t'ranjas perimetrales, si bien deberá r-espetar las
condiciones establecidas en el siguientes aÍículo.

2. El tratamiento superfÌcial en las zonas verdes será eminentemente ajal.di-
nado, si bien se permitirá el tr:azado de caminos y dreas peatonales.

3. En las fianjas perimetrales a¡boladas y en las zonas verdes deber¡í reali-
zarse una plantación mínima de un árbol por cada veinticinco y cincu€nta
metros cuadrados de superfìcie respectivamente.

4. Existhá instalación de riego que asegure el mantenimiento de las espe-
cies vegetales plantadas, tanto en las zonas verdes como en las fianjas pedme-
trales arboladas.

TÍrulo VII. - Covppl:pNctas sEcroRrALEs.

Art. 39. Sujeción a ctutorización del adminístrador de infrae.ïrructura,\
Jèrroviarìa,s.

De conf-'ormidad con los 13, 14, 15 y 16 de laLey 39120O3, de l7 de
noviembre, del Sector fènovialio y del inf'orme de la Jefãtura de patrimonio de
RENFE de Aragón de 20 de diciembre de 2OO4, recaído en el expediente de
aprobación del Plan especial, debe¡á solicitatse autorización del administrador
de Infiaestructuras Fen'ovialias para la ejecución de las obras de urbanización
o en su caso de edifìcación que se lleven a cabo dentro de la zona de af'ección
del fèrrocarril.

. Asimismo, las actuaciones urbanísticas colindantes con el sistema general
fenovialio estrín obligadas a vallar, a su catgo, las lindes con éste o'a estable-
cer medidas de prctección suficientes p¿u.a g¿rantizar. la seguridad de las per-
sonas y bienes. Cuando las condiciones generales pol la nueva urbanización
aconsejen la supresión de pasos a nivel se imputalá su ejecución a los promo-
tores de la urbanizacióny será exigible a éstos la construceión del paso a des-
nivel sustitutivo. Para estos puntos de cruce, tanto en suelo urbano como urba-
nizable, será preceptivo el desar¡ollo de un estudio de detalle, cuya aprobación
requerirá la conformidad de la administración fèrroviaria.

Finalmente, deberá plantearse y desarrollarse una solución adecuada en
cuanto a los problemas de desagüe de las aguas pluviales, de forma que no
at'ecten en ningún caso a la explanación de la vía tér-rea en el sector objeto de
esta modificación.

ArI.40. Sujecìón a autorización de la Demarcación de Carreteras del E.rta-
do en Aragón.

De confbrmidad con el attículo 2l delaLey 25/1988, de 29 de julio, de
Carreteras y con el intbrme de la Demar.cación de Car.retems del Estado en Ara-
gón de f'echa 22 de enero-de 2008, deberá solicita¡se autorización para la ejecu-
ción de las obras de urbanización de los accesos al ámbito del Plan especial.

Art.41. Sujeción a evaluación de impacto ambiental del proyecto de urba-
nización.

De confbrmidad con el infbrme del director del Instituto de Gestión
Ambiental de fècha de 19 de octuble de 2OO6, el proyecto de urbanización se
someterá o no a evaluación de impacto ambiental según determine el órgano
autonómico ambiental, pol encontralse incluido en el anexo III de la Ley
712006,de 22 dejunio, de Plotección Ambiental de Aragón, relativo a los pro-
yectos de zonas industriales.

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social Núm.11.445

El jefè de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que tiguran en la relación adjunta, por
deudas a la Seguridad .Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictaáo la.iiguiente

<<Providencia de apremio. - En uso de la fãcultad que me confiere el artículo 34 de laley General de la Seguridad Social, apiobada por Real Decreto legis-
lativo 111994, de 20 dejunio (BOE de 29 dejunio), y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de ia Seguridad Soóid, aprotado por Real Dec.rcto
141512004 

' 
de I I de junio (B OE de 25 de junio), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudon>.

Por haber resultado inf'ructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede pmcticar. la notificación de la provi-
dencia de apremio, conf'orme prevé el artículo 59.4 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del pràced!
miento Administ¡ativo Común, mediante la publicación del pfesente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor
y en el "Boletín Oficial" correspondiente

La plesente notificación se pubtica con et fin de requerir al deudor para que efechie el pago de la deuda en el plazo de quince días naturales ante la cor.tes-
pondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario seftín exigibles los inte¡eses de demoia devengados desde la tinalización
del plazo reglamentario de ingreso hasta la 1ècha de pago de la deuda pala el principal y desde el vencimiento del plazo de ingr.eso ãe esta pr,ovidencia pala el
recargo, si el período de liquidación es posterior a m ayo de 20A4,y en cualquier caso, una vez firme en vía administràtiva sin ingreso, r" ptn""d"r.,í u lu ejecución
de las garantías existentes y al embargo de los bienes del sujeto responsable (afi.34.2 de la Ley General de la Seguridad Social,ãprobada por Real Decreto legis-
lativo 111994, de 20 dejupio; BOE de 29 dejunio). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a car.go del sujeìo rcsponsable de pãgo
(art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación)

Contra el presente acto, que no aSota la vía administrativa, podr'á tbrmulafse recurso de alzada ante la Administr¿ción correspondiente denho del plazo de
un mes,a oartir del día sig.uiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el altículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anterior-
mente, debidamentejustiticadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescrición, error material o aritmético en la dete¡minación de la deuda, condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda (cuando esta proceda), del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las auto-
liquidaciones de cuotas originen.

T¡anscuridos tles meses desde la interposición del ¡ecurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 115 de la Ley 3011992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones PrÍblicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de27 de noviembre).

.Zangoza,27 de agosto de 2008. - La jefà del Servicio Técnico de Notifìcaciones e Impugnaciones, Mar.ía Victoria Raluy Gozalo.
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